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DE LA PROVINCIA DE NflADRID
advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^Mmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.

" *****
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 25 pesetas • se-mestre, 50, y un año, 100. \u25a0

" '
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio- tri-

1*eSAre ', ?•? Peset:**s * semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre; « 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la' Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo **2(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
laDiputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos -financieros 4,00

Administración y Tallérks :
Paseo del Doctor Esquerdo, ¡*2 (Hospital de San Juande Dios).—-Teléis. 2.6 58 14 y 25 32. 02.— Aptí." 937.HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anundo,

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta!

Ayuntamiento de Madrid Asimisr no' se compromete a que las cjtador.es- al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en. las obras,.
por jornada legal de' trabajo y por
horas- extraordinarias^ no sean infe-
riores a los tipos fijados por las enti-
dades competentes.

de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la publicación.' de
este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», en las horas hábiles de

Secretaría
Celebrada y declarada desierta la

anterior subasta anunciada para con-
tratar las obras de apertura del pri-
mer tramo d'e la nueva vía San Fran-
cisco-Puerta de Toledo, la Excelentí-
sima Comisión Municipal Permanen-
te, en sesión de 26 de diciembre últi-mo, con sanción del Pleno en la de
31 del mismo mes, acordó, celebrar
mievá subasta en las mismas condi-
ciones qUe figuran insertas en los"
«Boletines Oficiales» del Estado y de
la prov-iicia de los días 12 y 9 de sep-
tiembre próximo pasado, respectiva-
mente, con sujeción a los nuevos plie-gos de condiciones, redactados alelecto y |Por el mismo precio tioo de

43 '-500 pesetas. - " "

Las correspondientes pliegos se ha-
brán de manifiesto en esta Secreta-ña, durante las horas de diez a una,
toaos los ü'ias no feriados que medienhasta el del remate.En su virtud, se celebrará esta nue-

xim
a Cl día 2I de febrero Pró-

CasáVJ 35 treCe ' en esta "
Primera

rii del F? t0na,
-c haj0 la Presiden-¿1 ?r. Alcalde o de1 _^n a¡ efecto delegue

-"»S4r ncia
*"'

,p,',biicQ para

s-Sfó,'á.Vr^.de iM8'-EI

Terminado el plazo del* concurso,
se procederá al día siguiente, a las
trece, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Acopios, para su pro-

oficina
Serán requisitos indispensables:

ser español,' licenciado de los Ejér-
citos de Tierra, Miar o Aire o de la
Guardia Civil, o justificar que pue-
den ser licenciados en cualquier mo-
mento en que lo soliciten-, si se hallan
en activo, y ino exceder de "cuarenta
años ; haber observado buena • con-
ducta, carecer de antecedentes pena-
les, ser adicto al Movimiento Nacio-
nal, no haber sido sancionado con
motivo de la depuración político-so-
cial, no padecer enfermedad infecto-
contagiosa ni defecto físico (este re-
quisito será comprobado por los se-
ñores Médicos de la Beneficencia Mu-
nicipal, después de que el Tribunal
haya hecho el examen de los expe-
dientes) y haber abonado en la De-
positaría" de Villa la cantidad de ió
pesetas en concepto de derecho de

Madrid, ... de ... de 1948.
(Firma del pr'oponente.)

(O,—12.065)

puesta

El rematante constituirá en la De-
positaría Municipal, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar, el
cumplimiento del compromiso . con-
traído, la cantidad de 5.040 pesetas,
que le será devuelta a la terminación

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 14 de no-
viembre último, con sanción del Ple-
no en la de 5 de diciembre siguiente,
acordó anunciar concurso públ'co pa-
ra contratar la adquisición de unos
1 12 capotes de uniformes para el per-
sonal de Arbitrios, con sujeción "a los
pliegos de 'condiciones redactados al
efecto y por el precio, tipo máximo
dé 50.400 pesetas.

dél contrato, previa la certificación
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine éste
concurso serán de cuenta del adjudi-
cataho

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 10 de enero de
Secretario. M. Berdejo.

1948 —El
El plazo del concurso es. el de diez

días hábiles, que efnpézarán a correr
y contarse desde el siguiente a aquel
en que aparezca el anuncio en *el
Boletín Ofigtal de la provincia, y
durante dicho plazo podrán presen-

-tarse proposiciones, de diez de la ma-
ñana a una de la tarde, en el Nego-
ciado de Subastas de la Secretaría y
en las Tenencias de Alcaidía de los
distritos del Centro y Hospicio, cu-
yas proposiciones deberán estar ex-
tendidas en papel de la clase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas, en
pliegos cerrados y lacrados, y acom-
pañadas

7
por separado del resguardo

que acredite' haber consignado en la
Depositaría Municipal la cantidad de
2.520 pesetas en concepto- de depó-
sito provisional, reintegrado con los
sellos municipales especiales d'e su-
bastas, a razón de seis pesetas por
cada 500 o fracción de ellas, duran-
te los expresados días y horas que
comprende el plazo del concurso yen
los sitios antes mencionados.

(O—12.064)
examen

Sección de Gobierno interior
Madrid, 15 de enero de 1948.

—
El

Secretario general, Mariano Berdejo.
(O.

—
12.063)

y Personal

\ N UNCIOS
Por acuerdo del Excmo. Ayunta-

miento Pleno de 5 de diciembre de
1947, y con la debida autorización
de la Dirección General de Adminis-
tración Local, concedida en 7 de ene-
ro de 1948, por el presente se convo-
ca oposiciones para proveer once pla-
zas de Profesores de la Banda Muni-
cipal, dotadas con el haber inicial de
9.200 pesetas anuales, que se irá in-
crementando en un 10 por ico cada
cuatro años, con sujeción- a las bases
publicadas íntegramente en el «Bo-
letín» del Ayuntamiento de Madrid
del día 12 de enero de 1948 y en el
tablón de edictos de la primera Casa

-Por acuerdo de la Comisión Mu-
nicipal Permanente de 9 de enero de
1948, para dar debido cumplimiento
a lo dispuesto por el Ayuntamiento
Pleno en 21 de marzo de .1947, se
convocan oposiciones para proveer
veintidós plazas de Auxiliares Admi-
nistrativos Taquígrafos Mecanógra-
fos, con sujeción a las bases ,y pro-
grama publicados íntegramente en el
«Boletín» del Ayuntamiento de Ma-
drid de 12 de mayo del citado año
1947, con la modificación introducida
en las mismas, qué se pubilca tam-
bién íntegramente en el «Boletín» de
dicho Ayuntamiento correspondiente
al día 12 del mes de enero actual.

Voúlo de proposición

Estado de la clase sex-
lrn mClpald? »• 5o pese-

e" el sobLT ntarS^ llevar
sic*n Parv

s"Sulente : «P r0po-
ta-r

íf ,asu »>as¿ide

«te To¿S„ Fran^o-

-' «aerado

frfs <te aperS" Prf C°mratar Ia*
a *Toledo ™ n Franc sco-Puer-
''inr>ficiaí &-.fn

p
UnClfda en el,Bc-

v J3* Ia P^vincia en los
« las mis™'' COnforme en un

,ma <- a 4? 3S' se -compromete

su£ióa
n
rg°dÍ

u
haS °bras -n;^^tóne? e"A61135 " (A(ÍU{ >*- ,f,po^»clMÍ^-'Porelpre-,0^nleL abajade *•• tantotra'~en el preci0 tipo.)

Consistorial
Las once plazas que se convocan

son las siguientes:
Dichas plazas están dotadas con el

haber de 7.200 pesetas anuales, que
se irá incrementando con el aumento
del 10 por 100 progresivo por cada
cuatro "años de servicios prestados a
la Corporación.

¿Los pliegos de condiciones facul-
tativas y demás antecedentes estarán-
de manifiesto, durante los menciona-
dos días v horas, en el Negociado
"de Subastas del Excmo. Ayunta-

Tres de -Clarinete si bemol, una
de Clarinete alto, una de* Requinto,
una de Fiscorno, una de Trompa,
una de Trombón, una de Bombardi-
no v de Tuba v una de Violoncello.

mtento
Para tomar parte en la oposición

será necesario ser español, tener cum-
plida la edad de dieciocho años y no
haber alcanzado la de treinta y seis
el 31 de diciembre de 194S.

Los licitadores declararan en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros qué utilicen por jornada le-
tra1 dé trabajo y por horas extraordi-

Las. instancias solicitando, tomar

parte en las oposiciones, dirigidas al
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, se" (̂o por

debidamente autorizado)
en el Registro general del Ayunta-

miento de Madrid, durante el plazo

presentaran
Eas instancias, dirigidas al exce-

lentísimo señor Alcalde-Presidente,
se presentarán en el Registro generalnarias

Asimismo vienen obligados los li-
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PROVIDENCIAS JUDICIALESdel Ayuntamiento, en las horas há-
biles de oficina, durante el plazo de
dos meses, contándose a partir del día
siguiente al en que se publique este

anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado». A dichas instancias se acom-
pañarán los siguientes documentos:
partida de nacimiento, legalizada si
no corresponde a la' demarcación no-

tarial de Madrid; certificado de bue-
na conducta,- expedido por la Alcal-
día; certificado del Registro Central
de Penados y Rebeldes; certificado
de adhesión alJVIovimiento Nacional,
expedido por la Jefatura Provincial
de F. E. T. y de las J. ¡O. N. S., si
pertenecen al Partido, o en otro ca-

por la Dirección General de Se-
guridad, por el Gobernador Civil o
por la Guardia Civil;declaración ju-
rada de no haber sido sancionados
con motivo de la depuración político-
social, y resguardo de haber satisfe-
cho la cantidad de 25 pesetas en la
Depositaría de Villa, en concepto de
títerechos de examen. ¡Las señoritas
deberán justificar además haber pres-
tado el Servicio Social de la Mujer o
estar exentas del mismo.

sición y demás antecedentes relacio-
nados con la subasta, se hallarán de
manifiesto en el Servicio Contencioso
del Ayuntamiento de Madrid, duran-
te las' horas de diez a doce, hasta eí

día 13 de dicho mes de febrero, y err

1931 y disposiciones posteriores con-
cordantes, se abre un plazo, que termi-
nará a las doce horas del día en que
se cumplan treinta naturales y conse-
cutivos desde la fecha siguiente, in-
clusive, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO; 21

la Notaría del señor Nieto Lledó, has- EDICTO

ta el día anterior al de la celebración
-dé la subasta,* durante las horas ofi-

ciales de la misma.

Por el presente, en virtud de pr<
videncia dictada por el señor Juez c

Durante este plazo, y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticionario
presentar en los Servicios Hidráuli-
cos del Tajo, sitos en Madrid, calle de
Agustín de Betaneourt", núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), él proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de eje-
cutar. También se admitirán en dichas
oficinas, y en

'

los>referidos plazos y
horas, otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición que se
anuncia o sean incompatibles con él.
Transcurrido el plazo fijado no se ad-
mitirá ninguno más en competencia
con los presentados.

primera instancia numero veintium
ele esta capital, dictada en el día dTodos cuantos gastos ocasione esta

segunda subasta serán satisfechos por
/los adjudicatarios, proporcionalmente
al importe de tasación de cada uno de
los lotes subastados.

hoy en los autos de procedimiento
sumario promovidos por duna María
Doval del -Campo, hoy como subro-
gado en sus derechos don José Pa-
rrando Verdasco, contra don CarlosLo que se anuncia al público para

su conocimiento. Crespb Díaz, sobre reclamaciótMadrid, 9 dé enero de 1948.
—

P. P. de la Alcaldía-Presidencia,
Francisco Terol.

un crédito hipotecario de setentr
\u25a0Pcon pesetas de principal, im
reses y costas, se saca a la venta i

pública subasta, por primera vez,
siguiente

-^

(O —12.066)

-000-

Ministerio de. Trabajo
Delegación Provincial de Trabajo

La apertura de proyecto, a que se
refiere el1artículo 13 del Real decreto-
ley antes, citado, se verificará a las do-
ce horas del primer día laborable, si-
guiente al de terminación del ipíazode
treinta días antes fijado, pudiendo
asistir al acto todos los peticionarios
v levantándose de ello el acta qne
prescribe dicho artículo, que será sus-
crita por los mismos.

Finca
Una casa situada en esta capital

y su calle de Francisco Ricci, por
donde está señalada con el número
tres, que consta de planta baja, prin-
cipal, primera, segunda y ático, con
cubierta de tejado y.terrado,' primera
Sección del Registro de la Propiedad

de Madrid
Con fecha 9 de los corrientes el exce-

lentísimo señor Ministro de este Depar-
tamento, por Orden de esta fecha, me di-
ce lo siguiente :

Los ejercicios, epie no podrán co-
menzar hasta .pasados cuatro meses
de la convocatoria, serán los siguien-
tes :

«limo. Sr.:El jornal asignado a las
mujeres de limpieza en diversas Reg-la-
mentaciones Nacionales de Trabajo, aun-
que diferentes entre sí,, exceden de los
señalados para las mismas en la Orden
de 31 ele diciembre de 1945, dictada para
las actividades no reglamentadas.

de Occidente. Linda :por su frentt
al Sur, en línea de once metros ciri." Escritura al dictado, análisis

gramatical y resolución de problemas
Madrid, 10 de enero de 194S.

—
El

Ingeniero Director adjunto, José Cal-
vín.

cuenta y siete centímetros, con la ex-
presada calle de Francisco Rjcci ;porxfe Aritmética la derecha, al Este, en línea de vein-
tiséis metros setenta y siete centíme-
tros, con solar de herederos de ¡Mar-
celino Díaz, hoy casa ;por la izquier-
da, entrando, al Oeste, en línea dí
trece metros doce centímetros, con ''la
casa número seis de lá calle de Gtiz-

2.° Mecanografía (a uña veloci-
dad mínima de 200 pulsaciones co-
piando.y máxima de 30b al dictado).

(G. C .—274) (O.— 12.061)

Este hecho lleva consigo una eviden-
te desigualdad retributiva en. relación con
las- mujeres que presten sus servicios en
Empresas particulares dedicadas única y
exclusivamente a la limpieza de locales
industriales, en virtud de un contrato a
tanto alzado.

3° Taquigrafía (escritura a la ve-
locidad de .100 a 110 palabras por mi-
nuto, durante cinco), v

ANUNCIO

Habiendo solicitado don. Jaime Ca-
rrión González, domiciliado en Ma-
drid, calle de Almagro, núm. 8, auto-
rización para extraer 1.500 metros cú-
bicos de grava del cauce del río Tajo,
en el lugar denominado «Jardín de la
Isla»,- frente" al desaguador de los
Suizos, en término de Aranjuez (Ma-
drid), durante, el plazo de un año, con
destino a obras propias, se hace, p'ti-
blico por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales, a
partir del siguiente'de la' inserción del
mismo en el Boletín* Oficial de la
provincia, a fin de que 'puedan presen-
tarse en esta Dirección, sita en Ma-
drid, calle de Agustín de Betaneourt,

número 4 (Nuevos Ministerios), .y en
la Alcaldía de Aranjuez, cuantas re-
clamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra la petición de
referencia, cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-

4.0 Nociones de Derecho adminis-
trativo y municipal. mán el Bueno, y en otra línea de

Madrid, 13 de enero de 1948
:ario general, M. Berdejo.

—El En su virtud, este Ministerio ha teni-
do a bien disponer lo siguiente :

ce -metros veintiocho centímetros, con
la casa número Ocho ce la misma ca-
lle, ambas de don Juan Calatrava
Martí y de don José María Medina,
y por el fondo, al Norte, en línea de
once metros ochenta y siete centíme-
tros, con solar número cuatro, hoy
casa, de la calle de Rodríguez San
Pedro. Comprende una superficie ele
trescientos trece metros cincuenta y

cuatro decímetros cuadrados, "equiva-

.1.° La retribución de las mujeres que
presten sus servicios en Empresas dedi-
catlas a,- limpieza de locales industriales
en el término municipal de' Madrid será

(O.
—

12.060)

Servicio Contencioso
Por hora (las cuatro primeras), 2,00

pesetas hora.

como sig-ue

Celebrada subasta pública para
contratar la enajenación mediante lo-
tes d'e diferentes fincas rústicas v ur-

Las restantes, hasta completar la jor-
nada, 1,50 pesetas hora. #bañas radicantes en los términos mu-

ñid; dridejos, Camuñas y
Villafranca ele ¡os Caballeros, de la
provincia de Toledo, y Herencia, de
la provincia de O'ud.ad Real, propie-
dad de la Beneficencia municipal de
Madrid, del legado hecho a su favor

María Josefa García-
Moreno y Martín-Albo, y habiendo
sido declarados desiertos por falta de
licitador tes señalados con los
números 2 y4 al 10, el Excmo. Sr. Al-

ie, por su decreto fecha 28 del pa-
sado octubre, se ha disponer
se anuncie nueva licitación para la su-
basta de dichos lotes, en las mismas
condiciones y procedimiento estable-
cidos para la primera, y que figuran
insertos en el Boletín Oficial del Es-
tado y Boletines Oficiales de las pro-
vincias de Madrid y Toledo de los
días 18, 14 y 21 de enero de 1947, res-
pectivamente.

'
La presente Orelen entrara en vi-

a,partír del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid.»

lentes a cuatro mil treinta y ocho pies
treinta y cuatro décimos de pie'cua-
dradoLo que se hace público para general

aplicación. -Dicha subasta se celebrará en 1
Sala audiencia de este Juzgado, sil
en la calle del General Castaños, ni

mero uno, el día catorce de febrer

Madrid, 10 ele enero de 1948.
—

El De-
legado de Trabajo (ilegible).

(G. C—272)

\u25a0o<>o->
próximo, a las once de su manar
bajo las siguientes condiciones :

puestoServicios Hidráulicos del Taio Madrid, 9 de enero de 1948.
—

El
Ingeniero Director adjunto, José Cal-
vín.

Primera
Concesiones Servirá de tipo para dicha subas!

el de cien mil pesetas, no admitiér
dose posturas inferiores al mismo,
¡para tomar parte en el remate deh<
rán consignar previamente les licit;
dores, en la mesa del Juzgado o e
la Caja General de Depósitos, el di'
por ciento d'e la expresada canuda'

CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS (G. C.-273) .-—12.062)

Habiéndose formulado en estos
Servicios la (petición que se reseña en
la siguiente Dirección General de Timbre

Nota y Monopolios
LOTERÍASNombre del peticionario :Don An-

tonio Rodríguez-Monge y Xiques. - serán adm
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucdón ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
"*893> Para adjudicar los cinco premios de
125 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia Provincial de Ma-
drid han resultado agraciadas las siguien-

sin cuyo requisito nc
dos.

Nombre de su representante : Don
Antonio Fernández-Cañaveral Díaz,
domiciliado en la calle de la Enco-
mienda, núm. 8. Madrid.

En su virtud se celebrará esta se-
gunda suba- 17 de febrero
próximo, a las doce de su mañanaren
el edificio de! Ayuntamiento de*la vi-
lla de Madridejos (Toledo), con las
formalidades que establece el artícu-
lo 15 del Reglamento de Contratación

ajo la misma

¡eñor Nol
don

Segunda

Los autos y'la certi
gistro de la Prop't
diente, a que se refié:
ta del artículo ciento
la ley Hipoteca ri
nifiesto en Secréi
que todo licitador ac
tantes los títulos de

del R«
rresp

Clase de aprovechamiento
industriales.

Usos gía c

Cantidad de agua que se pide :Sie-
te mil (7.000) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivar-
se :Río Tajo.

V un-

Dolores Bolea Rey, Marina Sordo Gar-
cía y Josefa Trinidad Navarrete Miras,
del Colegio de. Nuestra Señora de las
Mercedes; Luisa Rodríguez .Romero y
María Dolores Regato García, del Cole-
gio de laPaz.

pal en que radica-
re ja

tener derecho a i

tros ;y

Lo que se anuncia para conocimientoDe conformidad con lo dispuesto
en el artículo 1 1 del Real decreto-ley
número 33, de 7 de enero de 1927, mo-
dificado por el de 27 de marzo dte

público y demás efectos
Tercera

ide condi-
opo-

MadT enero de -1948.— El Di-
rector . F. Roldan.

Las cargas •\u25a0 ene
res y las preferentes, si I
al crédito del actor," continuarán(G.

—
8.001
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.
t.nte<s v se entenderá que el rema-

S f tnfe acepta, quedando subroga-

¡n00S sin destinar* a su. extinción el

precio del remate.

Dado en Madrid, a catorce de ene-
'

AP mil novecientos cuarenta y

Sh i para su publicación, en el Bo-

xrrfN Ofiq-al de la provincia.
—

El

Secretario, H. Bartolomé.. -Visto

bueno :El Juez de primera instancia,

CidM

igualmente a la venta de tales bienes,
conforme a aquellos preceptos.— Lo
mandó y firma Su Señoría ;doy fe.—
Víctor Servan.— Ante mí, Luis Mo-
liner. .

actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta v queda subrogado
en la responsabilidad de los' mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-

Que servirá de tipopara esta prime-
ra subasta el de tasación, no adtm-
t:endose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

Habiéndose justificado el falleci-
miento de la expresada señora, por
providencia de' esta fecha se ha acor-
dado entender el requerimiento con
los herederos o causahabientes de la
doña María Ferrero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o en
elestablecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán ad-

.. Y que por el Ayuntamiento de Ma-
drid y la Fiscalía de la Vivienda se
exige la realización- de varias obras
que aparecen de las cédulas de noti-
ficación de dichos Organismos, que
obran unidas a los autos.

ció del remate

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación y requerimiento a los herede-
ros o causahabientes de doña María
Ferrero Perrero, expido la presente
para su inserdón en el Boletín Ofi-
cl\l de esta provincia, en Madrid, a
diez de enero de mil novecientos cua-
renta y ocho.— El Secretario, P. H.
(ilegible).

mitidos
(A.-8.756) Y para su inserción en el Boletín

OlFicfAL de esta provincia, se expide
en Madrid, a trece de enero de mil
novecientos cuarenta y ocho. —

ElSe-
cretario, Manuel Cornelias.— El Juez
de primera instancia (ilegible).

Y que los expresados bienes se ha-
llan depositados en poder del deudor,
señor Reimers, domiciViado gn la ca-
lle d'e Miguel Moya, número cuatro, y
el camión, en poder de don Alejandro
Mendoza, domiciliado en la calle de
Elvira, número seis, hotel.

COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia de hoy,

dictada en autos sobre desahucio a

instancia de don Ignacio Aliaga Val-
denebro, contra don Esteban Carrasco
García, se sacan á la venta en pública
y primera subasta, quetendrá lugar
ante este Juzgado el día tremía del
corriente, a las doce, los siguientes
bienes, embargados aldeudor y depo-
sitados en poder del acreedor, calle de
Herrera, cinco, Chamartín de la
Rosa :

l EDICTO

(A.-S.759)
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia,, se expide el
presente en Madrid, a diez de enero
de mil novedentos cuarenta y* ocho.
ElSecretario, P. H., P. Almárcegui.
El Juez de primera instancia interino,
Agustín C. de Vaca.

(A.-—8.760) JUZGADO NUMERO 18

EDICTO
JUZGADO NUMERO 14 Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado por este Juzga-
do de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia-
dictada en el dia de hoy, en autos eje-
cutivos promovidos a nombre de don
Antonio Lucas Moreno Mosqueía, y
hoy, "como subrogado, don José Luis
Muñoz Giadanes, representado por el
Procurador don Manuel Muniesa Ma-
teos, contra don Carlos Reimers Wil-
pret, sobre reclamación de cantidad,
se anuncia nuevamente la venta en
pública subasta, por primera vez' y ti-
po de tasación, de los bienes muebles
embargados Como de la propiedad de
dicho deudor, consistentes en :

EDICTO

Por el presente, y.en virtud de pro-
A'idencia dictada por el señor Juez de
primera instancia número catorce, de
esta capital, en los autos que se tra-

mitan ante el mismo, promovidos por
el Banco Hipotecario de España,
contra don Francisco Méndez Aspe^
sobre secuestro y posesión de una fin-
ca hipotecada en ciento sesenta y
cinco mil pesetas, se saca a la venta
en pública subasta, por primera vez,
término de quince días, por lo menos,

y precio de trescientas treinta mil
pesetas, fijado .en la escritura de
préstamo, la finca hipotecada, que es :

(A.-8.758)

Doscientas piezas de mosaico gris,
diez de baldosín y veintiocho ladri-
llos. - •

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el
señor Juez, de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, en los
autos de juicio declarativo de menor
cuantía seguido* a nombre de la
Compañía Hispano Americana .de
Seguros y Reaseguros, contra don
Juan Bou Alegré, sobre reclarñación
de cantidad, hoy en ejecución de sen-
tencia, se saca a la venta en pública
subasta,.- por primera vez, término de
veinte días, por lo menos, y precio

Condiciones

Serv'rá de tipo la cantidad de dos-
cientas doce pesetas, en que han sido
tasados, no admitiéndose postura que
no cubra, las dos terceras partes, ni
postor que no consigne el diez por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, pudiendo hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Una instalación completa del esta-

blecimiento sito en la calle de Rai-
mundo Lulio,número seis, tienda, de-
dicado a la venta de plátanos al por
mayor, cuya instalación la constituyen
los siguientes objetos :Un mostrador,

una división \u25a0coa mesa de escritorio,
interior ; la instalación completa de
gas existente en el sótano deí referido
establecimiento y destinada á madurar
la .fruta de la industria embargada.

Lasa sin número, hoy cuarenta y
uno, en la calle de Mantesa, de esta
capital, que consta de planta baja,
entresuelo, principal, primero, segun-
do y tercero, con cubierta de terrado.
¡Linda:por su frenie, al Este, en lí-
nea de dieciocho metros veinte cen-
tímetros, con la calle de Montesa ;
por ia' derecha, al Norte, en' línea de
veintidós metros setenta centímetros,

y por la espalda, al Oeste, en otra de
dieciocho metros veinte centíihetros,

con casa de esta procedencia. El so-

lar tiene una superficie de cuatrocien-
tos' trece metros catorce decímetros
cuadrados, equivalentes a cinco mi!
trescientos veintiún pies . cuadrados
veinticuatro centésimas de otro, de Jo
que ocupa lo edificado trescientos
cuarenta y seis metros cuadrados,

'*
y

Dado en Colmenar Viejo, a diez de
enero de mil novecientos cuarenta y
ocho.— El Secretario, Luis B. San-
chez. —El Juez- de primera instancia
(ilegible).

de trescientas sesenta mil novecien-
tas noventa pesetas sesenta céntimos,

en que ha sido tasada, la finca si-

(A.-8.757) guie.nte

«Finca urbana "en la carretera de
-Barcelona, de la ciudad de Valencia,
señalada con el número ciento trece
duplicado, con una superficie de quin-
ce mil ciento cuatro palmos cuadra-
dos, equivalentes a setecientos seten-
ta-v cuatro metros cuadrados y noven-

JUZGADO NUME¡RO 11

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE- Un camión marca «Chevrolet». de
20 HP., "con chasis señalado con el
número 3843728. matrícula Segovia
1227, délas siguientes características :
cuatro ruedas gemelas en la parte pos-
terior, dos ruedas delanteras y una
rueda de repuesto ; con caja de herra-
mientas ; encontrándose en perfecto
estado de funcionamiento y sus cubier-
tas en buen estado.

RIMIENTO
En las diligencias promovidas ante

este Juzgado de primera instancia nú-
mero once, por el Banco Hipotecario
de España, contra doña María Perre-ro Ferrero, para el requerimiento alpago de semestres adeudados por vir-
tud de determinado préstamo, fué dic-
ada la providencia que en su parte

Precisa dice así : *

ta y seis decímetros; consta de una
nave a una vertiente, con un patio
descubierto de. senti paralelo

cicntc treinta v cinco palmos cuadra-
dos, estando el resto descubierto, y

pane edificada comprende nueve mil

el resto se destina a patios
Dos sofás con cojuTesícj-rradoscte

terciopelo azuB
¡inda: por la derecha, al Sur, con

edificio de don Carmelo Bou Alegre ;
por la izquierda, ó Norte, con don
Manuel y don José Casanova Bono-
ra, y por espalda, o Poniente, con la
acequia de Mestalla.»

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,

de esta capital, sito en la Calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintiséis de febrero
próximo, a las doce horas, anuncián-
dose por medio del presente y previ-

niéndose :,

Providencia muí e madera chapada.
\u25a0 Una mesa dé madera de caoba.
íUna mesa redonda de madera de
'robíe.

Juez, señor Servan. —
Juzgado de

primera instancia número once.—Ma-
,!1 ' ez de °?tubre de mil novecien-«* cuarenta y siete. — Requiérase a

Tf.María Ferrero Ferrero en la fín-
¡L.h!Potecara, que es una casa en la

Pn!,o e Ios Caídos > número siete,
Puente de Vallecas, para que en

-\u25a0"o de dos días satisfaga al men-
7 Banco los semestres que le-a, venados en treinta de junio y*a 7 uno de diciembre "de mil no-nios cuarenta y seis, y treinta de«e mil novecientos cuarenta y
\u25a0"Por razón del préstamo que lea- importante cada uno de tales

nuev? entidad de mil veinti-
Pesetas cuarenta y tres cénti-*«mas los intereses de demo-

aperchir!7 gastos ocasionados, bajocfí to <fe que si no lo verifi-
cit^cír^erá a lo P^enido en los

ZlT>ept°S > ° sea ' «1 secuestro

ádf7" mterina de la finca hi-
"¡uince h^^56 HeV#rá a efeCt0 a

"^nda «; de Pintada la de-, sin necesidad de nuevo "reque-
1 Citactón, y se procederá

Un tresillo forrado en terciopelo Para cuyo acto de la subasta, que
habrá re tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número cator-
ce, de Madrid, sito en la calle del Ge-
nera 1 Castaños, número uno, se ha
señalado el día dos de marzo próxi-
mo, a las* doce horas, anunciándos. 1

por medio del presente, con expre-
siem de que

Tres sillas de madera d'e, -caoba.
Un perchero de pared, con- tre-

chos.

verde

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente el diez per. ciento, por

lo menos, del precio.
Un aparato de radio marca «Tele-

funlcen», de cuatro lámparas.
'

Un comodín* con espejo.
Dos sillas de madera.
Dos calentadores de gas.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendo hacerlas a

calidad dé ceder el remate a un ter-

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores 'consignar pre-
viamente el diez por cientOi por lo
menos, del precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Un espejo grande.
Un armario de madera de tres cuer-

pos, . imitación _ caoba.
Una mesilla de noche.Pyue la con lacióri del precio se

verificará dentro de los ocho días si-

guientes al dé la aprobación ael re-

cero

Y una coqueta Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendo hacerlas a
calidad de ceder e] remate a un rer-

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad cuarenta y seis mil cuatro-
cientas veinticinco pesetas.

mate. . ,. ,
Que los títulos han sido suplidos

por Certificación del Registro la que

se hallará de manifiesto, con los au-
tos, en Secretaría, para su examen

por el licitador que le interese, de-,

biendo de conformarse con ellos y s""*

que tengan derecho a exigir otros.

Que las cargas o gravámenes an-

teriores y preferentes al crédito «el

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, sito en la calle del General Cas-
taños, númeto uno, se ha señalado el
día treinta y uno de los corrientes,- a

las once horas. Y se previene :

cero
Que los títulos *lian sido suplidos

por certificación del Reg.ftro, la que
se hallará de manifiesto con lo*»-au-
tos en Secretarí-i para su examen por
el licitador que le interese, sin qu^

tenga derecho a exigir otros , y
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if las cargas o gravámenes ante-
preferentes al crédito del ac-

tor continuarán subsistentes, ,enten-
diéndose que el rematante los acepta

;onsabi-
•>, sin iestinarse

> del remate.

por medio del presente y previnién-
dose :

don Tomás Pereda Iturriága, Juez de
primera instancia número diecisiete,
de la misma, los autos, juicio decla-
rativo de mayor cuantía, promovidos
por doña Dolores Elduayen Bonilla,
mayor de edad, soltera, sin profesión
especial y dé esta vecindad, a quien
representa el Procurador don Eran-
eiscó Brualla Entenza y bajo la di-
rección del Letrado > señor Guiliana,
contra don José Elduayen y Ximé-
nez de Sandoval, cuyas demás cir-
cunstancias no constan, cuyo parade-
ro actual se desconoce, por lo que fué
declarado en rebeldía y se han enten-

dido las diligencias con los estrados
del Juzgado,

ignoradas puedan ostentar la concción de herederos del finado don feGarcía Conde y Menéndez, para q,
dentro del término de nueve días coparezcan, si les conviniere, en losI
tos de referencia^

Madrid, 9 de enere
cretario, Lodo. José Toril^^^^H

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores constgnar
previamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio. . personándose

lé enero de mii no-
renta y ocho.'

—El, Se-
cretario, Manuel Cornelias.

—
El Juez

istancia (ileg

Que no se admitirán posturas que
no cubran el expresado tipo.

Que los títulos de propiedad han si
do suplidos por certificación del Re-
gistro, que se hallará- de -man triesto
con los autos, en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta co:
mo bastante dicha titulación.

104.8.— I

"4-371
(A.—8.761);

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO DE SUBASTA
JUZGADO NUMERO 14 Y que las cargas o gravámenes an-

teriores y preferentes al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose asimismo que el rematante
los acepta y queda subrogado eh ia
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Por el presente» y en virtud de lo mandado en proveído de esta fecha, dictad»
por el señor Juez ele instrucción del nú
mero 21, de Jexs de esta capital, en la pie
za correspondiente, tlel sumario numen

EDICTO

Por el presente, y en virtud de ipro-
lencia dictada por el señor Juez de

primera instancia número catorce, de
esta capital, en los autos de procedi-
miento especial sumario que se trami-
tan a nombre de don José Franco Olí-
ver y la Comunidad hereditaria de do-
ña Encarnación Oliver Cea y don José
Segundo Franco y Franco, contra don
José Cordero López, sobre reclama-
ción de un préstamo de cuarenta mil
pesetas, se saca a la venta en públi-
ca subasta por primera vez, término
de veinte días por lo menos y precio
de sesenta milpesetas, en que ha sido
tasada, una participación ind.visa de
once mi1 trescientas setenta y ocho.pe-
setas veinticinco céntimos-en el mayor
valor de sesenta mil pesetas y la mi-
tad indivisa que al deudor pertenecen
en la siguiente

Fallo
Que estimando la demanda promo-

vida por doña Dolores Elduayen Bo-
nilla, representada por el Procurador
don Francisco Brualla, contra don
José Elduayen y Ximénez de Sando-
val, debo condenar, y condeno a éste
a que tan luego quede firme la pre-
sente abone a la expresada deman-
dante ia cantidad que le adeuda" de
treinta y tres mil noventa y tres pe-
setas con ocho céntimos, por ios con-,

ceptos que expresa la demanda, y sus
-intereses legales desde la presenta-
ción de dicha demanda; todo ello sin
hacer expresa imposición de las cos-
tas causadas.

—
Así por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Tomás Pereda (rubricado)".

67, ele 1943, sobre estafa, contra Mari
Luz Méndez Heredia, se sacan a públie
subasta los bienes muebles siguientes:

UnáT'mesa ovalada. Una caja de hie
rro. Seis sillas. Una mesa pequeña. Un
lámpara de pie. Dos alfombras. Un apa
rato de luz. Tres armarios de luna. Tre
mesillas-. Dos calzadoras.

remate
Madrid, catorce de enero de mil no-

vecientos cuarenta y ocho.
—

El Secre-
tario, Manuel Cornelias. —

El Juez de
primera instancia (ilegible).

(A\—£.763) \u25a0 Cuyos bienes han sido valorados -poiperitos en la suma de mildoscientas no-
venta y cinco pesetas.JUZGADO NUMERO 3 Para el remate, que tendrá lugar en Is
Sala audiencia de este Juzgado, calle de
General Castaños, uno, piso tercero, se
ha señalado el día treinta del corriente, 2

las once ;previniéndose que no se admi-ran posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo^y que los licita-
dores habrán; de consignar previamente el
importe del valor de los bienes.

"edicto
En virtud de providencia dictada

en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en los autos de juicio ejecu-
tivo seguidos a instancia del Banco
Rural, S. A„ contra don Luis Gó-
mez Centurión, sobre reclamación de La sentencia cuyo encabezamiento

y parte dispositiva quedan insertos
ha sido publicada en el mismo día de

Dado en Madrid, a 14 de enero c
1948.— El Secretario, P. H. (ilegible) .-
Visto bueno: El Juez de instrucción, Ei
rique Cid. . ' '

Finca cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica y primera subasta, término de
ocho días, los bienes muebles embar-
gados a dicho demandado, propios de
casa-habitación, que han sido tasados
pericialmente por el perito don ll.uis
Morcdo y que se' encuentran en el
domicilio particular dej. señor Gómez
Centurión, calle de Velázquez, núme-
"*o ciento treinta y dos.

Para que tenga lugar la citada su-

Casa situada, en esta capital, barrio
de las Peñuelas, y su calle del Labra-
dor, número veintidós moderno, tres
antiguo, de la manzana quint». Lin-
da :por su Lidiada, al Sur. con la ca-
lle del Labrador, por donde tiene su
entrada ; por "a derecha, entrando en
ella,- o sea ai Mediodía, con la casanúmero veinte de la misma calle, pro-
pia de .Cayetano López, y ia del nú-
mero catorce de la calf- de Ercilia,
propia de Simón Llanos ; por la iz-quierda o Poniente, con la casa nú-
mero veinticuatro de 'a calle del La-brador y once de las Peñueias, propia
de Santiago Rubio ; y por el testero

orte, con la casa número once de lacitada calle de las Peñuelas. Tiene la
fachada sesenta pies ; la medianeríaderecha, en una sola línea y forman-
do con ¡a fachada un ángulo obtuso, *

tiene de longitud cien pies ;la de la iz-
quierda, también de una sola línea,
forma con la fachada un ángulo agu-
do y tiene deextensiór. cien pies, ce-rrando el sitio la medianería del tes-
tero con una línea de cincuenta y ocho
pies ; cuyas líneas unidas entre sí for-
man un trapecio* que, medido. geomé-tricamente, comprende una superficie
de cinco mil ochocientos setenta y me-dio pies cuadrados, equivalentes a cua-
trocientos cincuenta y cinco metros
setenta yocho decímetros y cincuentay un centímetros cuadrados. Consta de
planta baja, principal y segundo, dis-
tribuida la primera en dos tiendas y

cuartos de alquiler ;¡a principal,
en diez cuartos, y lasegunda, en ocho,y además, en- el peralte de armadura,
habitación para la portera. A! tiempo
de otorgarse la escritura se efectuabanobras de reforma y elevación de tres
pisos en la parte correspondiente a las

cimeras crujías.

su feCha
Y para que sirva de notificación al

demandado don José Elduayen y Xi-
ménez de Sandoval^ cuyo actual do-
micilio y paradero se desconocen, en
cumplimiento de lo mandado, extien-
do la presente para .su inserción en el
Boletín* Oficial de la provincia, que
firmo en Madrid, a treinta de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y sie-
te.—El Secretario, Hilario Dago.

(B.--3*7)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por eá presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en la pieza de embar-
go de la causa que se sig-uió ante este
Juzgado de instrucción número catorce,
contra Julián Miravé Alonso, ?con el nú-
mero 392, de 1942, se anuncia la venta
en públiea subasta, por primera vez y
en término de ocho días por lo menos, de
los sig-uientes muebles que se embarga-
ron a dicho procesado, que se hallan de-,
positados en poder de don Andrés Pas-
toriza Díaz, con domicilio en la calle de
Alcafá, núm. 90:

basta, que se celebrará en ia Sala au-
diencia de este juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día tres de fe-
brero próximo, a 'as once de su ma-

(C—4.370)

ana, advirtiéndose a los licitadores
JUZGADO NUMERO 8

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes de, la
cantidad de seis mil setecientas vein-

-
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

"

El Juzgado de primera instancia nú-
mero ocho, de esta capital, en provi-
dencia dictada con' fecha veintisiete de
diciembre último, se ha servido admi-

ticinco pesetas, en que han sido ta-
sados pericialmente dichos bienes ;y

Que para tomar parte en 1 » subasta
cbberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la indicada, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Un armario de tres cuerpos, de made-
ra de caoba, de cuba, con dos lunas
interiores, y dos mesas de noche, que
hacen juego con el armario.

'
tir la demanda civilordinaria de ma-
yor-cuantía promovida por doña Cris-
tina Lacal Duvos, como madre y legal
representante del menor. Luis Lacal
Duvos, contra el Ministerio Fiscal,
don Manuel, doña Carmen, don Pe-
dro y don Alfonso García Conde yMenéndez, en concepto de herederos
de su hermano, don José García Con-
de yMenéndez, ycuantas personas ig-
noradas pudan ostentar la condición'de herederos de este último señor, so-
bre "que en definitiva se declare que el
citado menor Luis Eacal Duvos es hi-"
jonatural también del difunto don Jo-sé García Conde y Menéndez.

Asimismo ha dispuesto conferir
traslado de la, propia demanda a los
demandados ; que se emplace a éstospara que dentro del término de nuevedías comparezcan en los aütQs, perso-
nándose en forma, y que esa diligen-
cia se lleve a efecto respecto de las per-
sonas ignoradas a que antes se hizamención, del modo prevenido 'en elartículo 269 de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Adyirtiéndose a los licitadores* lo si-
guiente :.-\u25a0;:

i-° Que para dicha subasta, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
treinta del actual mes, a las doce horas.

""**
para su inserción en el Boletín

Ofiqtal de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a quince de
enero de mil novecientos cuarenta y
ocho.— El Secretario, Pedro Pérez
Alonso.—El Juez de primera instan-
cia (ilegible).

2.° Que e| tipo de subasta será el d
tasación de- dichos muebles, que ascier
de a la suma de setecientas c'incueñt
pesetas. .

3-° Que no se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes de dicho
avalúo.

(A.—8.762)

4-,a Que para tomar parte en la su-
basta deberán los. licitadores consignar
-previamente, en la mesa del Juzgado o
en la Caja General de Depósitos, una
cantidad, por lo menos, igual "al 10 por
loo efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que di-
chas consignaciones se devolverán a sus
respectivos dueños acto continuo del re-
mate, excepto la-'que corresponda al me-
jor postor, la cual se reservará en depó-
sito como garantía de) cumplimiento de
su obligación, en su caso, como parte del
precio de, la venta.

JUZGADO NUMERO 17
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos en el Juzga-
do de primera instancia número die-
cisiete, de. esta capital, a instancia de
doña Dolores Elduayen Bonilla, re-
presentada en concepto de pobre por
el Procurador don Francisco Brualla,
contra don José Elduayen y Niménez
de Sandoval, sobre pago de cantidad
se ha dictado la sentencia que contie-ne el encabezamiento y parte dispo-
sitiva que dicen así :

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de celebrarse ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día cuatro de marzo próxi-
mo, a las doce horas, anunciándose

En su virtud, emplazo por mediode esta cédula, que además de lijarse
en el sitio público de costumbre de es-
te Juzgado se. insertará en e1 Boletín
Oficial del Estado y en el de la pro-
vinca de Madrid, a cuantas personas

Madrid, 13 de enero de 1948.— El Se-
cretario, Manuel Cornelias.— Visto bue-
no: Eí Juez de instrucción {ilegible).

Sentencia
En la villa,de .Madrid, a veinte de

GK-iembre de mil novecientos cuaren-ta y siete.—Habiendo visto el señor

(B.—323)

Imp. Provincial.'- —
Doctor Esquerdo, $»


